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INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

NUMERO CDAV 164- 2025 

OBJETO 

REALIZACIÓN DE ESTUDIO DE CARGAS LABORALES, 
PERFILES Y AJUSTE EN LA ESCALA SALARIAL CON EL FIN 
DE OPTIMIZAR LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y 
GARANTIZAR LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS DEL CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA. 

 CONTRATISTA Universidad Autónoma de Occidente 

SUPERVISOR/INTERVENTOR  Diana Carolina Charry Sánchez 

VALOR INICIAL Noventa y tres millones de pesos mcte ($93.000.000) 

PLAZO INICIAL 3 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 9/10/2025 

NUMERO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL Y FECHA 
DE EXPEDICION DEL MISMO 

 
CDP No. 20250629 del 10 de octubre de 2025. 
 

FECHA DE APROBACION DE 
POLIZA(S) (SI HAY LUGAR A 
ELLO)  

16/10/2025 

FECHA ACTA DE INICIO  16/10/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  31/12/2025 

 

INFORMACION DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL  

TIPO DE MODIFICACION TERMINACION POR MUTUO ACUERDO 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACÍON CONTRACTUAL 

 
De conformidad con lo establecido en el contrato CDAV-164-2025, se pactaron unas actividades 
necesarias para lograr de manera efectiva la ejecución del objeto contractual, garantizando al 
CDAV Ltda. contar con insumos de estudios de cargas laborales y conclusiones o 
recomendaciones para la organización de la estructura orgánica y planta global de la empresa.  
 
Sobre este aspecto es importante destacar que de conformidad con lo reportado en el Informe 
de Supervisión debidamente cargado en SECOP II el contratista se ha allanado al cumplimiento 
de sus obligaciones, sin embargo, durante el plazo de ejecución se reportó la dimisión 
irrevocable de dos perfiles esenciales para la gestión de la ejecución contractual.  
 
Lo anterior corresponde a los perfiles de “Analista de Organización y Métodos” y “Analista de 
Costos y Compensación” que se constituyen como situaciones imprevisibles, sobrevinientes y no 
superables, en todo caso, el contratista reportó sobre la gestión de obtener nuevos perfiles para surtir 
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INFORMACION DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL  

las falencias dadas por las ausencias o dimisiones del personal, sin embargo, indica que pese a los 
múltiples esfuerzos, no fue posible que se consiguieran perfiles de personal para dicho efecto, 
situación, con ocasión al periodo de cierre de año y finalización de vigencia fiscal, representan de 
manera efectiva una situación no superable en la actualidad. 
 
Que con motivo de lo antes expuesto, el día 16 de diciembre de 2025,  EL CONTRATISTA solicitó 
la terminación anticipada de común acuerdo, sustentando su solicitud con base en las 
situaciones sobrevinientes, imprevisibles y no superables que afectan la correcta ejecución del 
contrato, consistentes en la dimisión espontánea de dos (2) perfiles del equipo mínimo de 
trabajo, mismos que corresponden al personal del que se esperaba el grueso de productos que 
deben surtirse y realizarse en el marco de la ejecución del contrato, estos son “Analista de 
Organización y Métodos” y “Analista de Costos y Compensación”, lo cual no logró superarse en 
plazos prudenciales de gestión, comoquiera que al indagar y gestionar perfiles de reemplazo, se 
realizó la negativa de vinculación con ocasión al periodo de cierre del año, lo cual imposibilita 
culminar la ejecución del contrato en los términos y formas que se previó en el mismo.   
 
Que sobre el análisis de productos a entregar y, con ocasión a la ausencia del personal 
mencionado, en la actualidad se tienen múltiples observaciones respecto de los productos 
entregados a la fecha por parte de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA, toda vez que, a modo de 
ejemplo, el informe omite el análisis de perfiles adecuados para la inclusión de personas con 
discapacidad y otros aspectos que son necesarios.   
 
Por otro lado, el informe presentado requiere ajuste a efectos de que su contenido se encuentre 
en armonía con los aspectos mínimos señalados en el artículo 2.2.12.2. del Decreto 1083 de 
2015 establece que: 
 
“Los estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán basarse en 
metodologías de diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 1) Análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo; 2) Evaluación 
de la prestación de los servicios; 3) Evaluación de las funciones, los perfiles y las cargas de 
trabajo de los empleos.” 

 
Particularmente los perfiles objeto de dimisión resultan no prescindibles para la atención de estos 
puntos en particular, razón por la cual su participación en el equipo mínimo es esencial para la 
ejecución del contrato.  
 
Así las cosas, nos encontramos ante situaciones imprevisibles, sobrevinientes y no superables, 
que además son ajenas al control y manejo del contratista, no solo evidencia que no opera la 
acreditación de no allanamiento al cumplimiento, sino que se configura como eximente de 
responsabilidad para dar cumplimiento al contrato como elemento esencial para motivar la 
solicitud de terminación y, por tanto, su procedencia. 
 
Por los anteriores motivos se pone de presente la situación en comento para que se analice la 
viabilidad de acceder a la solicitud de terminación anticipada por mutuo acuerdo, que la suscrita 
supervisora considera procedente.  
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INFORMACION DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL  

 
Los espacios referidos en donde entre otras cosas se advirtió sobre la situación de dimisión de 
los perfiles de equipo mínimo, son las siguientes:  
 
03/12/2025 
 

 
 
09/12/2025 
 

 
 

11/12/2025 
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INFORMACION DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL  

 
 
En conclusión se pone de presente la solicitud de terminación de común acuerdo, debido a 
situaciones sobrevinientes, imprevisibles y no superables que afectan la correcta ejecución del 
contrato, consistentes en la dimisión espontánea de dos (2) perfiles del equipo mínimo de 
trabajo, mismos que representan el grueso de productos que deben surtirse y realizarse en el 
marco de la ejecución del contrato, estos son “Analista de Organización y Métodos” y “Analista 
de Costos y Compensación”, lo cual no logró superarse en plazos prudenciales de gestión, 
comoquiera que al indagar y gestionar perfiles de reemplazo, se realizó la negativa de 
vinculación con ocasión al periodo de cierre del año, lo cual imposibilita culminar la ejecución del 
contrato en los términos y formas que se previó en el mismo. 
 

ANEXOS 
Solicitud de terminación anticipada remitida por la Universidad 
Autónoma de Occidente 

 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del 2025 
 
Elaboró:       
 
_________________________________       
DIANA CAROLINA CHARRY SANCHEZ   
Directora de Desarrollo Humano       
 
Revisó:      Aprobó:       
 
_________________________________  ______________________________  
MARIA ALEJANDRA GIRALDO FLOREZ               DIANA CAROLINA REINA CARDONA 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica    Gerente 


